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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Sobre la doble percepción de ingresos y la dedicación a tiempo completo en el 

ejercicio de la función pública 
 
Referencia  : Oficio Nº 852-2020-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGELH HVCA. 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local 
de Huancavelica realiza a SERVIR  la siguiente consulta: 
 

 ¿Podría un servidor ser contratado bajo el régimen del Decreto legislativo N° 1057 
(CAS), considerando que suscribió un contrato primigenio como docente con 30 horas 
en un Centro Educativo Básica (CEBA)? ¿Podría configurarse como doble percepción? 

 ¿Podría un docente contratado con 30 horas por servicios personales (EBR), suscribir 
un nuevo contrato por 30 horas en un Centro Educativo Básico Alternativo (CEBA)?; 
considerándose que no existe cruce de horario. 

 En caso se configuraría ambos contratos como doble percepción ¿Cuál sería el 
mecanismo o procedimiento a seguir para dejar sin efecto uno de los dos contratos? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 Debe precisarse que las consultas que absuelve la Autoridad Nacional del Servicio Civil – 

SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de la normativa aplicable al Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre temas genéricos y 
vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. Por lo tanto, las 
conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna. 
 

2.2 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
 

Sobre la prohibición de la doble percepción de ingresos en la Administración Pública 
 
2.3 Al respecto, debemos indicar que SERVIR ya ha tenido oportunidad de pronunciar al respecto, 

por lo que le invitamos a revisar el Informe Técnico N° 000895-2020-SERVIR-GPGSC, el cual 
ratificamos y en cuyo contenido se concluyó lo siguiente: 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2020/IT_0895-2020-SERVIR-GPGSC.pdf
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“3.1 Todos los servidores públicos se encuentran prohibidos de recibir por parte del Estado 
cualquier ingreso adicional a su remuneración, como producto de la prestación de un 
servicio. La prohibición se configura sin importar el monto, la frecuencia, fuente de 
financiamiento, oportunidad de la segunda prestación de servicios o naturaleza del vínculo 
que origina el ingreso adicional; inclusive si este último es la contraprestación de un 
contrato de locación de servicios. 
 
3.2 La Ley N° 28175 contempló dos excepciones a la prohibición de doble percepción de 
ingresos: i) Función docente; y, ii) Percepción de dietas por participar en sesiones de un 
órgano colegiado de la administración pública. 
 
3.3 Si bien no se restringe el desempeño de dos puestos a tiempo completo, para que se 
configure la excepción a la prohibición de doble percepción de ingresos, los horarios de 
trabajo de ambos vínculos laborales no deben sobreponerse de tal modo que una jornada 
afecte a la otra, incluso si ambos vínculos se desarrollan en la misma entidad. 
 
3.4 La excepción permite que un servidor administrativo mantenga un segundo vínculo 
como docente. También que un docente inicie un nuevo vínculo en un puesto 
administrativo u otro puesto docente.” 

 
En esa línea, nos remitimos a lo indicado en el citado informe, ajuntando una copia de este al 
presente informe. 

 
III. Conclusión 
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La consulta contenida en el documento de la referencia ha sido abordada en el Informe Técnico 
N° 000895-2020-SERVIR-GPGSC, cuyo contenido ratificamos; en ese sentido, nos remitimos a 
lo señalado en el mismo, adjuntando una copia de este al presente informe. 

 
Atentamente, 

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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